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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

 
Rad. 2020-00114 

 
En memorial allegado al correo electrónico del despacho, el apoderado judicial del señor FRANCISCO 

JAVIER ALZATE, parte demandante en la demanda acumulada solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., se accederá 

a ella y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el proceso. 

 

En el presenta asunto no hay lugar a a liquidar el Arancel judicial de que trata la Ley 1394 de 2010, por 

cuanto el monto de las pretensiones en este asunto es inferior a los doscientos salarios mínimos 

legales mensuales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   Declarar terminado el proceso ejecutivo acumulado promovido por el señor FRANCISCO 

JAVIER ALZATE ALZATE, en contra de FERNANDO RAMÍREZ QUINTERO, por pago total de la 

obligación  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el proceso, 

consistente en el embargo de los inmuebles identificados con los folios de matrículas Nos. 375-13633, 

375-5140 y 375-18676. En efecto se ordena expedir oficio a la oficina de registro de Cartago a fin de 

que se sirvan dejar sin efecto el oficio 2020.00114.00-0389 28 de junio de 2021, con la advertencia de 

que dichos embargos quedan por cuenta de este mismo proceso en el proceso ejecutivo con acción 

mixta que adelanta el Banco Davivienda en contra del señor FERNANDO RAMÍREZ QUINTERO 

 

NOTIFÍQUESE 
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